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COMUNICADO 
 

Se comunica a los señores Directores y comisiones de cuadro de horas que de acuerdo con el cronograma 

establecido en la Resolución Viceministerial Nº315-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial Nº 163-2022-

MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado: “Procedimientos para la Elaboración y 

Aprobación del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en las Instituciones Educativas Públicas del nivel 

de Educación Secundaria, de Educación Básica Regular y del Ciclo Avanzado de Educación Básica Alternativa”; 

que, deberán tomar conocimiento de la información que forma parte del presente comunicado y la información 

descargable, según enlaces que se mencionan en el mismo, así como también del cronograma y los horarios 

que se mencionan para la presentación de sus cuadros de horas, la misma que se realizará de manera 

presencial. 

 

     👉 INFORMACION DESCARGABLE. 

KIT INFORMATIVO: Normatividad, preguntas frecuentes, video de capacitación y PPT. 
Enlace:  

           https://drive.google.com/drive/folders/1FVpegtbWCDVHMA_t_AF-F21dyXhvxL-V?usp=share_link 
          ANEXOS. 

Anexos 01 al 09 JER y JEC  
Anexo 18 al 21 EBA 
Enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1RTokX4Baq_bdt_lmXRrc4QKhUKxTQnvq?usp=share_link 

 
         CRONOGRAMA. 

Enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1gZqvuNpapQFCLdZ52aX_hH6mu0GWr39J/view?usp=share_link 

 

IMPORTANTE: 

👉 La Asistencia Técnica (capacitación), se llevará a cabo el día martes 20 de diciembre, a horas 14:00, en 
el Auditorio de la UGEL AREQUIPA NORTE. 

 

👉 Los Directores deberán presentar en físico, 03 ejemplares de su cuadro de horas, (Conteniendo todos los 
ANEXOS remitidos por el MINEDU). 

👉 Solo podrán ingresar al auditorio como máximo 03 personas por institución educativa, para la 
presentación y sustentación de Cuadro de Horas.  

👉 Luego de la revisión y validación por parte de la Comisión de la UGEL Arequipa Norte, los Directores de la 
Instituciones Educativas, procederán a la presentación de su cuadro de horas por conducto regular, a través 
de la oficina de Mesa de Partes. 
 
 

LA COMISIÓN 
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